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Asunto: Se envia Inlorme del Resultado de la Fiscallzacilm
de la Cuenta Publica del Primer Semestre de 2011
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En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 13lri!cGión XIII, 23. 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Supenor

del Estado de Ouerélaro. me ,.ermito remmr a Usted, el Informe del Resultado de la Fiscalización de la Cuenta

Publica de la Enlldad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, ORO. oorrespondiente al periodo wmpredido 00101 de enero al 30

de Junio de 2011, el cual COl1slade 14 hojas, marcadas oon los Folios del 00000o al 000011

EllnlorlOO anew, 1.epresenla a fin de que esa Legir.latura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los articulos 41, 43 Y 44 de la Ley de Fisc.alizaóón Superior del Estado de Querelam.

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

Go~. _ ••••••SINA•. Col""" dol 0,,,,,,,00, (ol, <oWN•••• , am.torio, ~'"" """ O' , •••••
rol'''",." 1"') ,., ""., "".,''''''''".••••.•_, •••

1IIIIIIIIIIIlIIII!IIIIIlIIIIU ItII :8f;;¡U:::;;"i!;~:



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO,

lntrodl,l~~ión y Ante~edentes.

El presente informe liene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicada a la cuenta pública del Sistema Municipal para ef Desarrollo Integral de fa
Familia del Municipio de Huim\lpan, Ql,lerétaro, correspondiente al periodo comprendido del
01 de enero al 30 de junio de 2011 con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en
cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos aparlados.
el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El analisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conlorman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada
en los términos de la Ley de FiscaliZación Superior del Estado de Querétaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) fa razonabilidad de la situación
financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las demas disposiciones legakJs
aplicables.

Objeti~o de la auditorla.
FiscaJizar la cuenta publica y/o la gesti6n financiera de los recursos públicos, comprobando que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demas disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra publica,
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales: recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de Selección.
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especificos establecidos en la normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realizaci6n.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Pilblica, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó ron rigor
y ronsistencia los principk>s, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en
su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

1,ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura Municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de EvaluaciOn de la
Polílica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y
vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadislica y Geografia (INEGI), se idenlificó
que el Municipio de Huimilpan, Querélaro, presenta como grado de rezago social promedio
'Bajo., y estil integrado por 93 localidades y 35,554 habitantes.

De las 93 localidades que conforman el mun~pio de Huimi[pan, Querélaro, sólo 68 fueron
calificadas por CONEVAl con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 11
Muy Bajo, 44 Bajo, '2 Medio, 1 Alto YOMuy Alto; las localidades restantes que en numero son
25 caoo señalar que las idenlifica INEGI como parte de la poblaciOn lotal, sin embargo
CONEVAL no le asigna ningun nivel de rezago social además de que están inlegradas en
número de entre' a 11 habilantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011. [a Entidad fiscalizada presenltl un Presupuesto de Egresos, por 56'200,40826 (Seis
millones doscientos mil cuatrocientos ocho pesos 26/100 M,N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenla lo dispuesto en el PresupU€sto de Egresos del
Municipio de Huimilpan para el ejercicio 2011 por $6'200,408,26 (Seis millones doscientos mil
cuatrocientos ocho pesos 26/100 M,N,),

cl Ingresos

Estos crecieron en un '4.12% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejerc~o
2010,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es menester destacar que las finanzas publicas de la entidad fiscalizada se integran en un 100%
de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal.

De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones
hechos por el Municipio, generarun un incremento de $72,426.77 (Setenfa y dos mil
cuatrocientos ~eintiséis pesos 771100M.N,), oomparado con el mismo periodo del ejercicio 2010,

d} Sintesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relaci6n a los Estados Financieros que presenta la Enfidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera,

Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2011 con el dei mismo periodo del
Mo anterior, se registró un incremento de 535,23326 (Treinta y cinco mil doscientos treinta y
tres pesos 26/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de DelJdores por Cobrar a Corto
Plazo y Bienes Muebles, incremento que se compensó con el crecimiento negatil'O del rubru de
Efectivo y Equivalentes. El Pasivo Total aumentó $615,349.44 (Seiscientos quince mil trescientos
cuarenta y nueve pesos 441100 M.N,) fundamentalmente por que aumentaron ias obligaciones
derivadas de operaciones con Pruveedores y Fondos Ajenos, que a su vez se compensó con el
pago de saldos contraídos con Acreedores diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio
como resultado un decremento en la Hacienda Publica Municipal de $580,116.18 (Quinientos
ochenta mil ciento dieciséis pesos 1131100M,N.).

En el periodo de enero a junio de 2011, el Acti~o Total se incremento en 5200,457,04
(Doscientos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 04/100 M.N,) debido al crecimiento que
mostraron Efectivo y equivalentes, DelJdores por Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 39.72%,
debido a que los Pasivos Circulantes y No Circulantes crecieron, como resultado
fundamentalmente, por el aumento de operaciones con Proveedores y Acreedores fiscales, que
se compensó con el crecimiento nega~vo del rubro de Fondos Ajenos.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $752,397.25 (Setecientos
cincuenta y dos mil trescientos noventa y siete pesos 25/100 M.N,) Y largo plazo por $0,00 (Cero
pesos 00/100 M,N.), siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es conveniente
señalar que los de Corto Plazo tendrian que ser liquidados en el término de un año, mientras que
los de largo plazo, podrian ser liquidados en un piazo mayor a un año y hasta tres, sin la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

autorizacilln de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el
periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Al cierre de la Cuenta Publica, la Entidad Fiscalizada presentó egresos por SJ'20€i,776,42 (Tres
millones doscientos seis mil selecientos setenta y seis pesos 421100 M,N,) kls que se componen
de Gasto Corriente por S2'704,85B.54 (Dos millones seteeientos cualro mil ochocientos
cincuenta y seis pesos 54/100 M.N,): Gasto de Inversión por $501,919,68 (Quinientos un mil
novecientos diecinueve pesos 681100 M.N,) Y una Deuda Pública por $0.00 (Cero pesos 001100
M.N,),

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el analisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe se~alar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel
de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo: en esle sentido. la entidad fiscalizada mueslra una relación de 0,25 la cual permite
afirmar que no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo,

De cobertura
Pasivo totallHacienda publ~a y/o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones a corto plazo. De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizable incumple
con la condición de cobertura, lo que signifICa que esta presenta restricciones para cubrir sus
obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son fmanciados con
recursos de terceros. En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 114,61% de su activo,
esta financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro netolHacienda pública y/o patrimonio, mide cuantos recursos finallCieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizada mueslra una situación
desfavorable, ya que registra un desahorro del 195.56% de su patrimonio.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Reeursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
origenes de recursos ascendieron a $3'258,575,57 (Tres millones doscientos sesenta y ocho mil
quinientos setenta y cinco pesos 571100 M.N,) mientras que sus aplicaciones importaron
$3'294,264,22 (Tres millones doscientos noventa y cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos
221100 M.N.) arrojando un saldo negativo de $25,688.65 (Veinticinco mil seiscientos ochenta y
ocho pesos 651100 M,N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes además de
Inversiones temporales que aparecen en su Balance General.

11.RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se lIe~ó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. conforme a lo siguiente:

a.1) la Entidad fiscalizada presentó solicitud de prórroga para la presentación de su Cuenta
Publica correspondiente al Periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2011, mediante oficio
DG/o1712010, emitido por parte del Director general del SMDIF del Municipio de Huimílpan,
Querétaro, dirigido al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Publica
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011. el que fue
recibido por esta Entidad fiscalizadora el12 de agosto de 2011.

a,2) La Entidad Superior de Fiscalización del Estado, contest6 tal solicitud, mediante ofICio
ESFEl1117 de fecha 12 de agosto de 2011; señalando como plazo perentorio para la
presentación de la Cuenta Publica, el dia 19 de agosto de 2011: plazo al que no dió
cumplimiento la entidad fiscalizada, omitiendo presentar la correspondiente Cuenta Publica,

3.3) Mediante oficio DPIL Vfl596/2Ot 1, emitido por parle del Presidente de la Legislatura del
Estado; dirigido al Titular de la Entidad Superior de FiscalizacKm del Estado, se presentó, la
Cuenta Publica correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011,
el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 08 de septiembre de 2011,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

aA) Mediante orden de auditoria, contenida en el oficio ESFE/12/214, emiUdo el 05 de marzo de
2012 y notificada a la entidad fiscalizada el 05 de marzo de 2012, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización supelior de ia wenta publica presentada,

a.5) Mediante oficio ESFEl1569, emitido el 23 de mayo de 2012 por la Entidad Supelior de
Fiscalización del Estado y recibido por la entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en ei plazo establecida en Ley, mismo
que concluyó en fecha 13 de junio de 2012.

a.6) La Enlidad Fiscalizada, el 13 de junio de 2012, presentó ofICio DG/072i2012, acompañado
de información con el que se pretendió aciarar, atender o solventar las observaciones y
recomendaciones notifICadas,

a.7) Marco Juridico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo ei señalamiento correspondiente:

1. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
11, Ley General de Contabiiidad Gubernamental
111. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Constitución Polltica del Estado de Querétaro
VII. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
VIII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
IX. Ley de Fiscallzación Superior del Estado de Querétaro
X, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Querétaro
XII, Presupuesto de Egresos para la enMad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa
XIV. Otras disposiciones de caracter general, especifico, estatal o municipal.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

b.1} Observaciones Determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 11
observaciones. en el Pliego de Observaciones. la entidad fiscalizada dio contestación a dichas
observaciones.

Como resultado de este proceso se solventaron 2 observaciones y quedaron sin solventar las
seMladas en la parte conclusiva de este inslrumento: las que se emiten con fuooamento en el
articulo 40 fracción 111de la ley de Rscalización Superior del Estado de Querétaro,

Es importante destacar que se aumentó Significativamente su atención, duranle el proceso de
fiscalizacion por el ente sujeto a fiscalizadon en relación con la Cuenta Pública anterior, debido
al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión,

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Publicas del Municipio de Huimilpan, Querélaro, en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
seMla, a lo dispuesto en los articulas: 2, 21 de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de
Querétaro; 2, 92 Y 94 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV. 62, 153, 164 Y 185 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX Y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Ouerélaro de aplicacitln supletoria por disposición expresa del articulo 82 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fraedón V, 10 Y 11 freceion 11del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan,
Ouerétaro: 41 fracciones 1,11,111,XXII YXXVII de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud d&hab&romitido presentar a la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su cuenta pública,
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2011; aún y cuando le fué
concedida prorroga que fuera solicitalla para tal efecto, y omitlo incluso, entrega~a en éste
segundo plazo.

2. Incumplimienlo por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Ouerétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Publicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Entidad fiscalizada, ylo seJ'lidor público que resulte responsable de la furJCí6no facultad que se
señala, a lo dispuesto en los articulas: 113, 127 último ptmafo de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 7 fracción IV, 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX Y XIII de la ley de la Administración Pública Paraeslatal del
Estado de Querétaro de aplicación supletona por disposición expresa del articulo 62 de la ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 Y 11 fracción 11del Decreto que
crea ei Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral de la Familia del Municipio de Huimilpan,
Querétaro y 41 fracciones 1, 11,XXII de la ley de Responsabilklades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el entero de las retenciones del
Impuesto sobre la Renta por Sueldos y Salarios, así como de Servicios Profesionales
Independientes, por la cantidad de $273,341.15 (Doscientos setenta y tres mil trescienfos
cuarenta y un pesos 151100M.N.), de los cuales, por un importe de $1,733.33 (Un mil
setecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) se omitió el registro contable.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de ia
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querélaro, en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
seMla. a lo dispuesto en los articulas: 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querélaro; 48 fracción XIV. 62, 153. 164 Y 165 de la Ley Organica
Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX Y XIII de la ley de la Adminislración
Publica Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicack'm supletoria por disposición expresa del
articulo 62 de la ley Orgimica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 Y 11 fracción
11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Qro: cLAUSULA DECIMA PRIMERA.- del Convenio laboral del 16 de
Diciembre de 1993 celebrado con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de
Huimilpan, Querétaro y 41lraceiones 1.11,XXII de la ley de Responsabilidades de los servidores
Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de h~ber realizado el pago de gastos médicos
por la cantidad de $24,243.06 (Veinticuatro mil doscientos cuarenta y tres pesos 06/100
M.N.' al Direclor del Sistema Municipal DfF del Municipio de Huimilpan, Querétaro,
respecto del cuál, la justificación y comprobación, consta en documentos a nombre de
una persona con la que no se acreditó su parentesco.

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, y/o servidor publico que resulte responsable de la funci6n o lacultad que se
se~ala, a lo dispuesto en los articulas: 62. 87, 89, 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querélaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Ley
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Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la ley de la
Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Ofgánica Municipal del Eslado de Querétaro; 8
fracción V, 10 Y 11 fracción 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Oesarrollo
Inlegral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro y 41 fracciones 1, 11.XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido llevar el archivo y custodia de los documentos que amparan las erogaciones por
un importe de S204,308.47 (Doscientos cuatro mil trescientos ocho pesos 471100M,N.) con
cargo al Presupuesto, toda vez que al verificar las pólizas de egresos carecian del
comprobante fiscal anelto.

5. Incumplimiento por parte del Diractar del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, y/o servido! público que resulte responsable de la función o facullad que se
señala, a lo dispuesto en los articulas: 87, 89, 9ll, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 48 fraccJón XIV, 62, 153. 164 Y 165 de la ley
Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 55 fracciones 1, V. IX y XIII de la Ley de la
Administración Publica Paraestalal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Organica Municipal del Estado de Querélaro; 8
f¡acci6n V, 10 Y 11 fracci6n 11del Decreto que crea el Sislema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro y 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Eslado de Querétaro; en virtud de haber
omitido registrar en el activo fijo, el pago parcial por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil
pesos 001100M.N.} por concepto de Equipo Deportivo.

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro. y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala. a lo dispuesto en los articulas: 96, 98 Y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 61. 62, 153, 164 Y 165 de la ley
Organica Municipal del Estado de Querétaro; 55 Iraccklnes 1, V, IX Y XIII de la ley de la
Administración Pública Paraeslatal del Estado de Q\lerétaro de aplicación supletoria por
disposicfón expresa del artíC\llo 62 de la Ley DrganÍCa Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracción 111,10 Y 11 fracción I del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro y 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber
omitido entregar de forma trimestral al Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan,
Querétaro, los informes que sobre el ejercicio de sus funciones debió rendir.
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7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan. Querétaro; de! Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan. Querétaro. en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a kl dispuesto en kls articulas: 2, 7, Cuarto transitorio fracción t de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 96. 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicas del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Ouerétaro; 55 fracciones t, V YXIii de la Ley de la Administración Pública Paraestatal
del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la
Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción lit, 10 Y 11 fracción I del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipkl de Huimilpan,
Querétaro y 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los SePlidores Pilblicos
del Estooo de Querétaro; en I/irtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cuales debieron implementarse a más
tardar el31 de diciembre de 2010.

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, y/o sePlidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se
seriala, a lo dispuesto en Io~ articulos: 3, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV. 62. 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX Y XIII de la Ley de la Administración
Publica Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del
articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro: 8 fracción 111,10 Y 11 fracción I
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Huimilpan, Querétaro y 41 fracckmes 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los
SePlidores Publicas del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado Insuficiencia
presupuestal por un monto de S187,592.62 (Ciento oehenta y siete mil quinientos noventa
y dos pllsos 62/100 M.N.), toda vez que omitió guardar el equilibrio entre los ingresos
recibidos y los egresos efectuados.

9. Incumplimi€nto por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Queré\aro, en funciones de Tesorero de la
Entidad fiscalizada, y/o sePlidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se
señala. a lo dispuesto en los artlculos: 7 fracci6n 11,96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
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disposiCión expresa del articulo 62 de la Ley OrgAnica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracción 111,10 ~ 11 fracción I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Inlegral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro y 41 fracciones 1,11,XXII de la ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado insuficiencia financiera para hacer frente al pago de los pasivos contraidos al
30 de junio de 2011 por la cantidad de $752,397.25 (Setecientos cincuenta y dos mil
trescientos noventa y siete pesos 2SJ100 M.N.).

10. Incumplimiento por parte Direttor del Sistema Municipal del Desarrollo tntegral de la Familia
del Municipio de Huimilpan. Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad
fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a
lo dispuesto en los artículos: 87, 89, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV. 62. 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX Y XIII de la Ley de la Administración
Pública Paraeslatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del
articukJ 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 8 fracción III y 11 fracción I del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan. Querétaro y 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud dlt hab&r presentado cifras contenjdas en los
Estados Financieros que integran la Cuenta Pública del Sistema Municipal DIF del
Municipio de Hujmilpan, Qu&rétaro, que no coinciden con la Información emanada por su
sistema de contabilidad.

b.l) Indicadores

1.PROGRAMAS ALIMENTARIOS

En vista de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Querétaro, fue omiso en contar con una base de datos estadistica que le permrta
me,jir y/o evaluar el cumplimiento de las metas de la distribución del Programa de Desayunos
Escolares en fria o en caliente, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un
conjunto de indicadores en kJs que dispone y ofrece elementos cuantitalivos que pretenden
soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución,

De conformtdad con el padrón nacional de alumnos generada (por atribución normaliva) por la
Secrelaria de Educación Pública, se identificó una matricula escolar para el ciclo 2010-2011 para
e,jucación preescolar. primaria y secundaria de 9,373 aducandos, de los cuales 1,696 se
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identifICa inscrito en educación preescolar, 5,709 inscritos en educación primaria y se identifican
escritos en educación secundaria 1,968 to<lcs en escuelas públicas.

Coflla entrega de .Desayunos en Caliente" se iden\ific610 siguiente:

a) Se beneficiaron a 2.962 niños, que respecto dellclal de la población infantil inscrita en
educación preescolar, primaria y secundaria representa el 31.60%,

b) Se benefició a 32 localidades de las 68 que califica CONEVAl bajo un nivel de rezago social,
lo que representa un 47,06%,

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarios se identificó que: el 13.89% se encuentran en localidades con un grado de rezago
social medio, un 80.56% viven en localidades con un grado de rezago social bajo un 5,55% se
ubican en localidades con un grado de rezago social muy bajo.

Con la entrega de "Desayunos en Fria., se identificó lOsiguiente:

a) Se beneficiaron a 1,2n nii'lOs que respecto del lotal de la población infantil inscrita en
educación preescolar, primaria y secundaria representa el 13.62%

b) Se benefteio a 32 localidades de las 68 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social,
lo que representa un 47,06%,

e} De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presenlan los
beneFICiarios se identificó que: el 12.50% se encuentran en localidades con un grado de rezago
social medio, un 84,37% viven en localidades con un grado de rezago social bajo un 3.13% se
ubican en localidades con un grado de rezago social muy bajo,

b,J) Recomendaciones

Con fundamenlo en los articulos 35 fracción 111y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se observó que la Fiscalizada omiti61a presentación de su cuenta pública correspondiente al
periodo auditado en el plazo legal para tal efecto, por 10 que hizo uso de la posibilklad legal
seMlada en el articulo 21 primer párrafo de la ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, por lo que le fue concedida por el Titular de la Entklad Superior de Fiscalización del
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Estado, prórroga para tal efecto, senalando como plazo perentorio para presenta~a anle la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el dia 19 de Agoslo de 2012; sin embargo, fue
omiso en su presentación y al acatamiento de los plazos tanto legales, como concedidos en uso
de las facultades del Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado; la fiscalizada
remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente de la lVI Legislatura
de Querétaro; por /o anterkJr se recomienda a la fiscelizada en lo subsecuente remilir su cuenta
pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y
temporalidafies establecidos en la normalividad en 18materia,

c) Instrucción

En cumplimiento a lo seMlado en el articulo 97 de la ley para el Maneja de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que Inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la Ley de Responsabilidades da los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
asi mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente inlorme.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la ley de Fiscalización
Superior del Estooo de Querélaro. se instruye a la Entidoo fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días habiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrilo a esta Enlidad Superior de Fiscalización del Estado referenle al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observa6ones plasmadas en el presente. y en su
caso, el fincamiento de responsabmdooes a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada. correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Bástcos de Contabilidoo Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presenle,

El presente Informe contiene el resultooo de la fiscalización a la Entidoo denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro:
respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, por la Entidoo
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Superior de Fiscalización del Estado, que se emile en el ejercicio de las atribuciones que dispone
el articulo 116 fracción 11penúltimo párrafo de la ConsUlución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la legislatura del Estado
de QlJ8rétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución
PoIitica del Estado de Querétaro y para los electos de lo dispuesto en los articulos 97 de la ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 Y 48 de la ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir ron la obligación legal, los
Órganos Internos de Controlo Contralorias, de atender las observaciones, y en consecuencia
promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos adminislJaul'OS y los que resulten en los
términos de ley,

ATENTAMENTE.

C,P. RAFAEL
AUDITO

•

Hoja do tirt"••"""espood..,~ ••• INFORME DEL RESUl TAOO DE:LA FISCAUZACION SUF'ERlOR DE: LA CUEmA PUBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLlO INTEGRAL DE LA F/WILlA DEL MUWCIP10 DE HUMILPA'I,
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